
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CÁCOTA. N de S 

 

                S.                  D. 

 

PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO (parcial) 
DEMANDANTE: JOSE LIBARDO QUIÑONEZ Y CAROLINA MILENA VERA 

 

DEMANDADO: JUAN EVANGELISTA VILLAMIZAR BAUTISTA, MARIA HELENA 
VILLAMIZAR BAUTISTA, ROSA BARBARA BAUTISTA DE VILLAMIZAR E 
INDETERMINADOS 

RADICADO: 54-125-40-89-001- 2021- 00034-00 

 

Asunto: Poder especial 
 
MARIA FIDELIA VILLAMIZAR DE PÉREZ mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.325.223 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico  
fideliavillamizar1986@hotmail.com número de contacto 3108128717; ANA TILCIA 
VILLAMIZAR BAUTISTA mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
27777054 expedida en la ciudad de Chitagá, correo electrónico: Luzamen@gmail.com; 
número de contacto 3208568878; JORGE IVÁN MENDOZA VILLAMIZAR mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19419256 expedida en la ciudad de 
Bogotá D.C, numero de contacto 3115967807, correo electrónico Luzamen@gmail.com 
OSCAR ORLANDO MENDOZA VILLAMIZAR mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.287.256 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, numero de contacto 
3168749739, correo electrónico oscar.mendoza@aerocivil.gov.co; LUZ AMPARO 
MENDOZA VILLAMIZAR mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
51.722.348 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico 
Luzamen@gmail.com,  numero de contacto 3112013286; MARTA HELENA MENDOZA 
VILLAMIZAR mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 35.495.402 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico: 
Martahelenamendozavillamizar@gmail.com número de contacto 3105729261; 
manifestamos a usted que conferimos poder especial amplio y suficiente a el doctor 
HERNAN MAURICIO NOREÑA GUTIERREZ, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía número 93.127.306 expedida en el Espinal Tolima, portador de la 
T.P. No 279967 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
maonore@yahoo.es y numero de contacto 3118258727 para que, en nuestro nombre y 
representación, se notifique, conteste demanda, intervenga en nombre de nosotros en 
todos los actos procesales necesarios y tendientes a llevar hasta su culminación la 
DEMANDA DE PERTENENCIA, que cursa en su despacho bajo el número de radicado 
2021- 00034-00, lo anterior en calidad de herederos procesales, como se acreditara en 
la respectiva contestación. 

 
Con el presente poder, el profesional del derecho referido queda revestido de las facultades 
consagradas en el artículo 77 del Código General de Proceso, en especial las contestar la 
demanda, renunciar, sustituir, reasumir, solicitar pruebas y en general todas aquellas 
necesarias para el buen cumplimiento de su gestión en defensa de los derechos e intereses 
de sus poderdantes y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de 
este mandato, motivo por el que en ningún momento puede señalársele carencia o 
insuficiencia del poder. 
 
Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería jurídica al apoderado en los términos y para 

los efectos del presente poder. 

 

De Usted, Señor Juez 
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MARIA FIDELIA VILLAMIZAR DE PÉREZ. 

C.C No 20.325.223 expedida en la ciudad de Bogotá 

 
 

 
ANA TILCIA VILLAMIZAR BAUTISTA PÉREZ. 
C.C No. 27777054 expedida en Chitagá  
 
 

 
JORGE IVÁN MENDOZA VILLAMIZAR 

C.C No. 19419256 expedida en la ciudad de Bogotá D.C 

 
 

 
LUZ AMPARO MENDOZA VILLAMIZAR. 
C.C No. 51.722.348 expedida en la ciudad de Bogotá D.C 
 
 

 
MARTA HELENA MENDOZA VILLAMIZAR. 
C.C No 35495402 expedida en la ciudad de Bogotá 

 
OSCAR ORLANDO MENDOZA VILLAMIZAR 

C.C No. 97.287.256 expedida en la ciudad de Bogotá D.C 
 

 
 
Acepto  
 

 
 
 

HERNAN MAURICIO NOREÑA GUTIERREZ  
C.C. No 93.127.306 de Espinal Tolima  
T.P. N° 279.967 C.S.J. 
Celular 311 825 87 27 
 
 
 
 
 


